
MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y PESCA
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN
HIDROGR,AFICA
DEL CANTÁBRCO O.A

SECRETARh GENERAL

SUBSANACIóN DE LA DOCUMENTACIóN ADMINISTRATIVA EXIGIDA PARA PARTICIPAR EN LAS

LICITACIONES Y APERTURA DE LA DOCUMENTACIóN PARA LA VALORACIóN DE LOS

cRtTERtOS NO EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁT|CA MEDIANTE FóRMULAS (OFERTAS

rÉcNrcAs)

EXPEDI ENTE Ne. : 6L-20L7 . CLAVE : N 1.333.07 L / O3LL

OBJETO: SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE MEJORA DEL ABASTECIMIENTO DE

AGUA A LA ZONA CENTRAL DE ASTURIAS. ANÁLISIS Y OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS NALÓN

Y Vr LLAVTCTOSA (ASTU RrAS).

Caso de exclusión:

Falta de subsanación en el plazo requerido: Hasta las 1.2 horas deldía L4 de mayo de 2018

Empresa:

,/ sEGH, s.r. (sERvtctos DE ExpLorAqóN y GEsnóN HTDRoELÉctRlcn, s.L.) y MoNTAJES

ELÉCTRICOS CUERVA, S.L. EN UTE.

Causa de exclusión:

El 14 de mayo del año en curso, el Grupo Cuerva remite correo electrónico al servicio de contratación

del Organismo, adjuntando justificantes de entrega en Correos Express de la documentación a subsanar,

la cual había sido admitida por dicho servicio de mensajería a las LL:06 del dia L4 de mayo, estando

prevista la entrega en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico para el martes 15 de mayo antes de

las 10:00 horas. Finalmente, la documentación fue entregada en el Registro General del Organismo a las

L0:17 horas del 15 de mayo.

Vistos los antecedentes, se considera que esta Unión Temporal de Empresas no ha subsanado la

documentación en tiempo y forma, por los siguientes motivos;

El artículo 81.2 del Real Decreto 1098/2007, de 72 de octubre, por el que se oprueba el Reglomento

general de la Ley de Contratos de los Administrociones P(tblicos, dispone que: "Si lo mesa observase

defectos u omisiones subsonables en la documentación presentada, lo comunicará verbolmente a los

interesados. Sin perjuicio de lo onterior, las circunstoncios reseñodos deberón hacerse públicas ø trovés

de onuncios det órgano de controtación o, en su coso, del que se fije en el pliego, concediéndose un plazo

no super¡or o tres días hábiles poro oue los licitadores los corriian o subsonen ante lo propia meso de

contratación".



por su parte el artículo 27 del Real Decreto 877/2009, de I de moyo, por el que se desorrollo

porciolmente lo Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, dispone que: "A estos

efectos, lo aperturo de tales documentaciones se llevará a cobo en un octo de carócter público, cuyo

celebración dleberá tener luaar en un plazo no superior a siete díos o contor desde la operturo de lo

documentoción odministrotiva o que se refiere el artículo 730.1 de la Ley de Controtos del Sector

Público.

A estos efectos, siempre que resulte preciso lo subsanación de errores u omisiones en lo

documentoción mencionoda en et párrofo onterior, lo mesa concederó pora efectuorla un plozo

inferior at indicado ol objeto de que el acto de opertura pueda celebrorse dentro de é1".

por lo tanto, el establecimiento de una fecha cierta para la subsanación permite garantizar, en todo

caso, elcumplimiento del plazo de apertura de los sobres con la documentación para la valoración de

los criterios no evaluables de forma automática mediante fórmulas.

Tal y como se recoge en la Resolución ne 78212077 del Tribunal Administrativo Central de Recursos

Contractuales, de 13 de julio de 2011, relativo al recurso ns I82/2O71, en base al cual, en un caso

similar, dispone: "no es posible, como pretende lo recurrente, oplicor esa misma fórmulo ol envío de

lo documentøción de subsanación de defectos u omisiones pues ello impedirío asegurar el

cumplimiento del plozo de siete díos prev¡sto en el Real Decreto 817/2009 paro la opertura de los

sobres con lo documentación evoluable mediante juicios de valor, mot¡vo por el cuol, eltratamiento

de ombos envíos es diferente en el propio apartado 4.7 det pliego, Sin que nada impida el envío de lo

documentación por correo, ni el Reglamento Generat de la Ley de Contratos de las Administrociones

púbticos ni el Ptiego de condiciones generoles contemplan de lo misma formo el envío de los

proposiciones de los interesodos pora participor en la licitación, y la entrega de la documentoción

para subsanar los defectos de lo documentoción administrativo, pues ello harío inviable osegurar el

cumplimiento del completo procedimiento de controtación y de los plazos paro él estoblecidos' Y son

los normas referidos o lo subsonoción de defectos u omisiones, tonto de lo normotiva de contratoción

del Sector Púbtico como de los pliegos de condiciones generoles y porticulores, los aplicobles ol coso

que nos ocupa, no las que se refieren a la presentoción de las ofertas, como hoce la recurrente,

En el presente caso, a pesar de haberse admitido la documentación correspondiente en Correos

Express antes de las 12 horas del día t4 de mayo (fecha límite prevista para subsanar), la fecha

prevista de entrega de la misma era el día L5 de mayo antes de las 10:00 horas, y ello a pesar de

saberse, por la publicación en el BOE número 56 de fecha 5 de marzo de 2018, que el acto público

para la apertura de las ofertas técnicas estaba prev¡sto para el día 15 de mayo a las 9:30 horas'

Teniendo en cuenta los plazos anteriores, se constata que la empresa licitadora no había remitido

la documentación en la fecha cierta indicada en la notificación para la subsanación, e incluso ni

siquiera había remitido la documentación antes de la fecha conocida para la apertura en acto

público de las ofertas técnicas, lo que de facto incumple los preceptos jurídicos arriba reseñados.

En Oviedo, a L6 de mayo de 2018

Õonfederación,
HiCrocrålca

del cêñläbricô


